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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

GOBIERNO DE t A
CIUDAD DE MÉXICO

0uCiudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-3163-SPA-2472 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino otigrodo, que se encuentro en un potio omorrodo con
uno codeno de un metro oprox¡modomente y es golpeodo constontemente 1,...,)[hechos que t¡enen lugar
en: calle M¡guel Hidalgo, manzana 75, lote 28, colonia La Estación, Alcaldía Tláhuacl 1...).

ATENCIÓN E TNVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde [a C¡udad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico conforme a to estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere aI presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino en et
inmueble ubicado en calte Miguel Hidalgo, manzana 75, lote 28, colonia La Estación, Alcaldía Ttáhuac.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en petigro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, donde en el primer reconocim¡ento de hechos se tuvo
comunicación con un habitante de ese domicilio; no obstante, refirió que no cuenta con ejemplares ca ninos y se

negó a recibir e[ citator¡o correspondiente y a que fuese pegado en su domicitio. Durante [a segunda vista de
reconocimiento de hechos no fue posible establecer comu nicación con algú n habita nte del citado inmueble, por
lo que se notificó elc¡tatorio correspond iente.

Por lo anterior, [a persona habitante del inmueble se comunicó con el personat de esta Ent¡dad y manifestó
reiteró que no cuenta con ejemplares ca ninos, a u nado a q ue hay más de u n nú mero 28 de la calle Miguel Hidalgo;
por [o anterior, a fin de obtener mayor información para identificar el lugar donde suceden los mismos y a los
ejemplares caninos motivo de la denuncia, personal de esta Subprocuraduría realizó 3 ltamadas telefónicas al
número proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de igual forma se le envió
correo electrónico con el mismo fin, sin embargo dichos requerimientos no fueron atend¡dos.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal.

En vlrtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que

no fue posible establecer comunicación con [a persona denunciante, a fin de obtener mayor información para

identificar et lugar donde suceden los mismos y a los ejemplares caninos motivo de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Personal de esta Procuraduría realizó [amadas tetefónicas a[ número proporcionado por la

persona denunciante para oír y recibir notificaciones y se le envió correo electrónico, con la

finatidad de identificar el lugar donde suceden los mismos, así como el ejemplar canino motivo
de la denuncia; sin embargo, dichos requerim¡entos no fueron atendidos.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se

le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar [as

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta

Entidad se encuentra imposibilitada para continuar con la investigación.

o
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y ).r
alestudio de tos documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que e{ resuttado de [a misma ' \,
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los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en else em¡te en su contexto, independientemente de
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE..----

E H

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.-------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.--------------------

C.c.c.G.p. L¡a. ilariana Boy TatÍbofiell. Procuradora Ambiental y del Ordenamlento Territorial de la CDMX. Pa¡a su suPer¡or conocim
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